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ACTA N° 43- O - GADMLA - 2018

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA POR
EL PLENO DEL CONCEDIO DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 30 DE
NOVIEMBRE DEL 2018.

En la ciudad de Nueva Loja, cantón  Lago Agrio, provincia de Sucum bíos, 
siendo las catorce horas dieciséis m inutos, del viernes tre in ta  de noviembre 
del dos mil dieciocho. Dando cum plim iento a la convocatoria, hecha por el 
señor Abogado Vinicio Vega Jim énez, Alcalde del Gobierno Autónomo 
D escentralizado M unicipal del cantón Lago Agrio, para la reunión 
ordinaria de Concejo. El señor Alcalde, me pide que constate  el quorum  
reglam entario de ley. Acto seguido y a pedido del señor Alcalde, en mi 
calidad de Secretario General, procedo a tom ar asistenc ia  a los señores 
Concejales p resen tes, u n a  vez constatado  el quorum  3' estando  presen tes 
las señoras Concejalas y señores Concejales: Lie. María E sther Castro, Lie. 
Flor Jum bo , Sra. Frine Miño, Sr. Jav ier Pazmiño, Sra. Maricela Peña 3' Sra. 
G lenda Soto. Actúa como Secretario del Concejo, el Doctor Benjamín 
G randa. Existiendo el quorum  reglam entario de Ley, el señor Alcalde, da 
inicio a esta  sesión ordinaria  y  me dispone que proceda a leer el primer 
punto del orden del día: C onstatación del quorum e in sta lación  de la 
sesión . Una vez que se constató  el quorum , el señor Alcalde da la 
bienvenida a las señoras Concejalas y a los señores Concejales, a 
esta  sesión de Concejo, con estas palabras da por in sta lada  la sesión, de la 
Convocatoria N° 43, convocada para  la sesión ordinaria del día viernes 30 de 
noviembre del 2018. Seguidam ente el señor Alcalde, me pide que 
continúe eon la lectura del siguiente punto  del orden del día. 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día. El m ismo, que se lo 
lee de forma clara 3' se lo describe a continuación: PRIMERO: C onstatación  
del quorum e insta lación  de la sesión; SEGUNDO: Lectura y aprobación  
del orden del día; TERCERO: Lectura y aprobación del acta de la sesión  
ordinaria de Concejo N° 42-O-GADMLA-2018 del 23  de noviem bre de 
2018; CUARTO: A nálisis y resolución  de los inform es de m ayoría y 
m inoría N° 023  -CMFLADC-2018, de la C om isión de M ercados, Ferias 
Libres, Abastos y D efensa del Consum idor, sobre loca les cerrados sin  
justificación  y locales atendidos por terceras personas (6 ,8 ,17  y 32), 
en el Mercado de Abastos del Sector Sur; QUINTO: A nálisis y
resolución de los inform es de mayoría y m inoría N° 0 2 4  CMFLADC- 
2018 , de la Com isión de M ercados, Ferias libres, Abastos y Defensa  
del Consum idor, sobre oficios presentados por la A sociación Bahía 
Comercial “Unidos V encerem os”, referente a so lic itu d es para
ubicación de loca les en el m ercado de Abastos del Sector Sur; 
SEXTO: A nálisis y resolución  del oficio Nro. 035- GPS- GADMLA-2018,
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del señor Procurador Síndico, sobre “Proyecto de R esolución en  
Homenaje Postum o al Jefe de la Policía M unicipal Sr. H erm ógenes 
Palacios”, presentada por el señor Concejal Javier Pazm iño Calero; y, 
SEPTIMO: Clausura. Acto seguido, el señor Alcalde pone a 
consideración de los señores Concejales y señoras Concejalas el orden del 
día. Seguidam ente la señora  Concejala Flor Jum bo , hace uso de la 
palabra y mociona: Que se apruebe el orden del día de la convocatoria N° 
43 de la sesió n  ordinaria de concejo del 30  de noviem bre del 2018 . 
La señora Concejala Frine Miño, hace uso de la palabra para  apoyar la 
moción p resen tada. Siendo las catorce horas diecisiete m inutos se 
integra a la sesió n  la señora Concejala Evelin Ormaza. Al existir la única 
moción p resen tada  y debidam ente calificada, el señor Alcalde pone a 
consideración de los señores Ediles, y es aprobado, por Unanimidad. 
Acto seguido el señor Alcalde, me pide que de lectura  al siguiente punto  del
orden del d ía .--------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: Lectura y aprobación del acta de la sesión  ordinaria de 
Concejo N° 42-O-GADMLA-2018 del 23 de noviem bre de 2018 .- A 
continuación el señor Alcalde, pone a consideración de los señores Ediles, 
la referida acta. Acto seguido el señor Concejal Jav ier Pazmiño, hace 
uso de la pa lab ra  y  p resen ta  la siguiente moción: Que se apruebe el acta de 
la sesión  ordinaria de Concejo N° 42-O-GADMLA-2018, del 23  de 
noviembre del 2 0 1 8 , La señora concejala Frine Miño, hace uso de la 
palabra para  apoyar la moción presen tada  por el señor Concejal Jav ier 
Pazmiño. Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a 
tom ar votación nom inal. Las señoras Concejalas, los señores Concejales y 
el señor Alcalde, excepto el voto de las señoras Concejalas Maricela Peña y 
Glenda Soto, quienes salvan su voto por no haber estado presente  en dicha 
sesión y  sin el voto de la Concejala Evelin Ormaza, quien se a u sen ta  de la 
sesión al m om ento de la votación, por m ayoría, resuelven: Aprobar el acta 
de la sesión ord inaria  N° 42-O-GADMLA-2018, del 23 de noviembre del 
2018.- Al concluir el tratam ien to  de este pun to  del orden del día se
incorpora a la sesión la señora Concejala Evelin O rm aza.----------------------------
Acto seguido el Ab. V inicio Vega J im én ez, Alcalde del cantón  Lago Agrio, 
hace uso de la pa labra  y m anifiesta: De acuerdo a lo que establece 
la ordenanza de orden parlam entario , si es que existen solicitudes que 
hayan pedido ser recibidos en esta  sesión, é s tas  se efectuarán  una  
vez tra tado  la lec tu ra  y aprobación del acta. Por secretaría  se da 
a conocer que existe la petición de los señores del barrio Villaflora, de la 
Asociación Agropecuaria “Luz y Progreso” y de los com erciantes del 
Mercado Provisional, represen tada  por el señor Leandro Jim énez. Por lo 
que siendo las catorce horas veinte m inutos se suspende la sesión y el
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Concejo en Pleno, procede a recibir a la com isión  del barrio Villaflora, 
quienes en su s  intervenciones exponen los m últiples problem as que tiene 
el barrio, como es: Personas con problem as sociales que pernoctan todas
las noches e incluso se sirven su s alim entos y realizan su s  necesidades en 
las veredas del barrio, problem as por la ap ertu ra  de los portales, servicio 
de a larm a com unitaria  por el increm ento delincuencial y m ejoram iento de 
la imagen del barrio, apertu rando  calles que im piden este propósito, así 
como tam bién se perm ita al barrio el uso de la cancha que se encuen tra  
jun to  a la iglesia evangélica que esta  a lado del Centro Comercial Popular.
A continuación se recibe en comisión a la Asociación Agropecuaria “Luz y 
Progreso”, quienes solicitan se de cumplimiento al presupuesto participativo 
pendiente del año 2018, en el cual solicitaron se realice un terraplan para 
hacer deporte, se construya una batería sanitaria y un pozo. A continuación 
se recibe en Comisión a los com erciantes del Mercado Provisional, 
representada por el señor Leandro Jim énez, quienes en sus intervenciones 
expresan su preocupación sobre el planchón que el señor Alcalde dio a 
conocer verbalmente en una sesión de Concejo, que se construirá hasta fines 
de diciembre, así como también el sorteo de los puestos que restan en el 
mercado de abastos, que ya están construidos; y, sobre la situación de los 
compañeros socios que no fueron tomados en cuenta en el listado que se 
realizó para la ubicación de los socios en el mercado de abastos del sector 
sur. Planteam ientos que fueron escuchados por este Seno del Concejo. 
Siendo las quince horas treinta m inutos se rcinicia la sesión de Concejo. 
Acto seguido el señor Alcalde, me pide que de lectura al siguiente punto del
orden del día.------------------------------------------------------------------- .-------------------------
CUARTO: A nálisis y resolución  de los inform es de m ayoría y m inoría  
N° 023  -CMFLADC-2018, de la Com isión de M ercados, Ferias Libres, 
Abastos y D efensa del Consum idor, sobre loca les cerrados sin  
ju stificación  y loca les atendidos por terceras personas (6 ,8 ,17  y 32), 
en el Mercado de Abastos del Sector Sur.- En este punto  el señor Alcalde, 
le concede la pa labra  a la concejala Glenda Soto, quien m anifiesta lo 
siguiente: En relación a este informe, la Comisión, sugiere lo siguiente: a) 
Declarar vacantes los locales núm eros seis y ocho, del m ercado de abastos 
del sector Sur, cuyo giro comercial es productos de la zona; e incluir estos 
dos locales dentro  del sorteo para la adjudicación y  reubicación de las y los 
com erciantes del m ercado provisional. Adem ás las dos personas que 
atendían  en los locales seis y ocho del m ercado en referencia, dado los años 
de servicio y si así lo considera el Concejo en Pleno, se le adjudique ios 
locales en el planchón que a futuro realizará el gobierno m unicipal del 
cantón Lago Agrio;
b) Dejar pendiente el caso de la señora Greta Cando y M anuela Lema,
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ad judicatarios de los dos locales núm eros diecisiete y dieciocho, hasta  que el 
Concejo M unicipal, en un plazo prudencial, pueda resolver en el ám bito 
legislativo entre  o tras particu laridades en el m ercado de abasto s  del sector 
Sur. La diferencia está  en que en el prim er informe, se pide que entren al 
sorteo para  la adjudicación y reubicación y, en el otro informe, se está  
designando que se proceda a la adjudicación de dos personas, esa es la 
diferencias com pañeros. No sé, si la com pañera Evelin, pueda m anifestar 
algo adicional. Lo único que si me gustaría  indicar es que, se revise los 
informes y las ac tas  de e stas  reun iones que realizó la Comisión.
La señora concejala Evelin Ormaza, pide la palabra  y señala  lo siguiente: 
C om unicarles a los com pañeros que están  como oyentes, decirles que yo, no 
participé dentro  de esta  sesión, porque estaba  encargada de la alcaldía o 
estuve de vacaciones, no recuerdo exactam ente, pero estuvo mi com pañero 
alterno, él no me ha inform ando y recién me estoy em papando del asun to , 
esto}' leyendo para  en tender, porque hay a lgunas cosas que no com prendo. 
Más bien, me gusta ría  escuchar a la otra parte, que es el com pañero Javier 
Pazmiño, que ha realizado el informe de m inoría, para  luego de ello poder 
resolver.
El señor concejal Javier Pazm iño, pide la palabra y en su  intervención 
m anifiesta: El informe No. 23, de m inoría, m anifiesta algo sem ejante al 
an terior informe, con la única diferencia, la Comisión, resolvió, declarar 
vacante a  los locales núm eros seis y ocho a nom bre de Hitler M iranda y 
Alfredo Ruiz. Los vecinos que están  en el m ercado S u r de Unidos 
Venceremos, tienen conocimiento. Los señores a raíz de lo que se le adjudicó 
allá realizaron su s  construcciones y no sé si trabajaron  un día u ocho días o 
no sé cuan to s días exactam ente, pero a partir de ahí dejaron o están  
laborando en estos puestos, han  sido a tendidos d u ran te  dos o tres años por 
las señoras que están  aquí acom pañándonos, la señora Gloria Beatriz Lumbi 
e Irma Leonor Patín C hacha. La señora Leonor Patín, m adre soltera con dos 
niños, la señora  Gloria, es hija de la com pañera, su  m adre que viene 
trabajando desde que estuvo en el m ercado provisional. El Lema es el 
siguiente, ellos asum ieron un com prom iso o u n  acuerdo, o algo sim ilar 
después de la construcción en esos locales, donde vienen laborando desde 
hace tres años, al m om ento de declarar vacantes, quedarían  ellas fuera de la 
propuesta  o al m enos les dem os u n a  opción de que en tren  al sorteo, como 
pueden ser beneficiadas o quedar al últim o. Entiendo que ellas no estuvieron 
dentro de la resolución pero fueron reub icadas de acá, no tuvieron para  
constru ir, m ás bien se unieron a estas dos personas, hicieron las 
construcciones, laboraron d u ran te  este tiempo y personalm ente quien habla 
ha hecho el informe en este sentido para  que de pronto no se vulnere el 
derecho de ellas, que se han  posesionado y que han  venido trabajando
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duran te  todo este tiempo, y entren a u n a  suerte  de un  sorteo, como que si, 
como que no, o en la recta final sean consideradas, en tendem os que bien lo 
pueden certificar los com pañeros socios y directivos, en cuan to  a ellas dos. 
En relación al asterisco  num ero dos; dejar pendiente a las señoras Greta 
Cando y M anuela Lema, no sé si se en cu en tran  aquí, pero vienen 
m anteniendo en los inform es de Gestión de Servicios Públicos, constan tes y 
repetidas su spensiones en atención, dígase por situaciones de calam idad 
dom éstica, enferm edades, por diferentes situaciones, pero tenem os informes 
que han  cerrado periódicam ente, que han  cerrado por ocho días, quince 
días, hay b a stan tes  inform es que han  pasado al Concejo. Ahí viene la 
preocupación y es lo que he m anifestado a los com pañeros dirigentes, de 
pronto aquí no ha habido esos inconvenientes porque las construcciones son 
de ellos, pero que va a pasar cuando pasen  al m ercado el próximo mes, ese 
m ercado ya va a tener u n a  norm ativa formal, legal, ahí no se les va a dar esa 
facilidad y no es que no se quiera, ya no se va a d ar esa suerte  o esa 
facilidad de que se enferm ó alguien y cerró un  mes, ocho d ías o quince días, 
porque va haber u n a  ordenanza como consta  en el m ercado central, le dice 
dos o tres d ías suspendió  y como no es dueño del local, sim plem ente las 
cosas se recogen, se ponen en una  bodega y se entrega al adjudicatario , por 
el m om ento no se ha podido decidir de estas dos personas porque no 
tenem os u n a  norm ativa en las construcciones de acá, porque son de ellos, el 
m unicipio les entregó la plataform a, m ás bien, la Comisión, dejó pendiente 
considerando que han  justificado con certificados m édicos y esas 
situaciones, pero han venido cerrando pau la tinam ente , en tonces estas 
quedarían pendien tes que pasen allá y ahí se procedería de como indique la 
ordenanza, que rija para  dicho sector, cuál sería la suerte  que podría darse; 
en cuan to  a lo otro, como dije, está  claro, yo personalm ente me atreví a 
hacer este informe en este sentido para  no vu lnerar derechos, que estas 
personas tienen y  que han  venido laborando ahí, haciendo como se dice, 
patria. Algunos han  dejado botado, porque dicen que no sirve, porque no se 
vendía y cosas así, ellas se han  m antenido allí y personalm ente creo que se 
debe reconocer eso.
La señora concejala María Esther Castro, pide la palabra y m anifiesta: 
Quiero hacer u n a  pregunta , respecto del num eral uno, que dice: “declarar 
vacantes los locales seis y ocho del m ercado de ab asto s  del sector Sur. Mi 
pregunta, saber porqué les declararon vacantes?
El señor concejal Javier Pazm iño, contesta: Me parece que uno de ellos, es 
de nacionalidad colom biana y com entan los com pañeros que nunca  llegó 
allá, e stas dos personas nunca  laboraron allá, entonces, m ás bien, no sé 
cuál fue el com prom iso como asum ieron el com prom iso, pero quienes 
estuvieron trabajando allí fueron las dos señoras, eso es lo que puedo informar.
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La señora concejala  María Esther Castro, dice: Con la explicación, me 
queda claro y en este caso, hay que preferir a quienes están  trabajando  y no 
a los que no quieren trabajar.
La señora concejala Evelin Ormaza, pide la palabra y en su intervención 
m anifiesta: Como dije, no pude participar de la m ism a, pero sin em bargo
ahora  con los an teceden tes que expone el com pañero y que son m ás claros, 
nos refresca la m em oria y yo recuerdo que no es la prim era vez, que se 
conoce este Concejo y que se recibe a la comisión del m ercado provisional o 
de los com pañeros com erciantes que están  en el sector Sur. Recuerdo que 
desde el inicio habían  quejas que existían locales que no se abrían , sin 
embargo dentro  de la m ism a Comisión, solicité, que bueno esa es la potestad 
y obligación de los com pañeros adm inistradores de los m ercados, hacer 
obviam ente pau la tinam en te  el control de que los locales estén  funcionando 
porque para  eso fueron constru idos, obvio hay que tener en cuen ta  que el 
tem a de los locales no fueron constru idos en su  totalidad por el m unicipio de 
Lago Agrio, fue en coordinación y  cooperación con los com pañeros 
com erciantes. Es de conocim iento público y  obviam ente, aquí como 
Comisión de Servicios Públicos, es penoso pero hay que reconocer que en el 
transcu rso  de e sta  adm inistración  he sido partícipe de la Comisión de 
M ercados ahora, an tes  m anejaba todo Servicios Públicos, es penoso ver 
como se han  realizado negociados de los locales m unicipales, a  lo largo de 
todas las adm inistraciones, no es un  problem a de ahora, creo que eso es lo 
que está  sucediendo en este caso, quiero en tender y he conversado con los 
com pañeros en la parte  de afuera y están  aquí las dos com pañeras que han 
venido trabajando  en esos dos locales, que prácticam ente se quedaron, se 
construyeron, hab ían  un señor, que creo le decían “el chicle”, es uno de 
ellos, que solo dejaba en un triciclo y  la verdad nunca  m ás asom ó, incluso 
creo que hacía comercio informal en las calles del centro de la ciudad, sin 
embargo nosotros como Comisión, nunca  tuvim os un informe concreto en sí 
de parte del adm inistrador, pese a que estam os conscientes de que allá no 
existe u n a  ordenanza o un  reglam ento de uso, pero hay que tom ar en cuen ta  
tam bién que hay cuaren ta  y cinco locales en el sector Sur, que se 
adjudicaron bajo resolución de Concejo, en prim era instancia  cu aren ta  y tres 
y en segunda in stanc ia  los dos locales que ya m encionó Javier, y en la 
socialización, que en algún m om ento estuve ahí de las tan ta s  veces que he 
ido y he podido conversar, siem pre he consultado y he dicho, que no solo me 
puedo preocupar por la m inoría, tengo que preocuparm e por todos, por los 
que se reubicaron  y por los que se quedaron en el m ercado provisional, en 
ese sentido, que quede claro, sin em bargo hay que tom ar en cuen ta  algo 
im portantísim o de lo que acabo de decir Jav ier y ha )7 que reconocer, me
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preocupa m ucho, es que por versiones de los propios com pañeros que han 
venido trabajando  en estos dos locales, ellos han  dicho, que ellos han 
cancelado valores por estos dos locales, entonces ellos no han  trabajado todo 
este tiempo con a lguna resolución de este Concejo, prácticam ente  ha sido un 
consenso dentro  de los com pañeros que están  dentro  de la asociación y que 
están  laborando en el S u r y que les han  decidido dar a  ellos, en algún 
m omento les m anifesté que debieron haber legalizado, porque así como se 
les beneficia a  ellos, de trás de ellos hay m uchos m ás com erciantes y lo 
pudieron ver hoy aquí, los otros com erciantes que están  clam ando por un 
local, esa aclaración traigo a colación, m ás que todo para  ac la ra r un  poquito 
a los com pañeros, si se ha venido trabajando lam entablem ente no ha}' la 
legalidad, no existe la resolución de Concejo, que les otorgue el espacio como 
adjudicatarios. En la o tra  sugerencia, que dan  los dos informes, tanto  de 
mayoría como m inoría, que es el tem a de la ap ertu ra  de dos locales, creo que 
la señora que está  aquí, doña Greta, en la socialización que estuvim os, ella 
incluso dijo, yo quiero vender, recuerdo que esto m anifestó, que estaba  
enferm a, que ya no lo iba a abrir por no sé qué cosas, ahorita  hay u na  
reubicación, no se puede vender, son recursos que han  salido tam bién del 
municipio. En algún m om ento, quizás el techo, la e s tru c tu ra  m etálica que 
ella puso, la trasladó  desde la bahía h a sta  este sector, podrá retirarla  o 
vender porque eso es de su propiedad, pero m as no el espacio del local, esas 
son las aclaraciones. Decirles, es el Seno de Concejo, que tiene la últim a 
palabra y felicitar a la Comisión, sin em bargo quedo igual preocupada por el 
tema que siem pre he dicho, desde el principio, este tipo de negociados y que 
no son de ahora , lam entable porque apenas estam os iniciando con la 
construcción de un  m ercado, estam os a puertas de culm inarlo, pero lo van 
a em pezar a ocupar ustedes, y en el provisional, tenem os este tem a de 
negociados. Sé la necesidad de un  trabajo pero son procesos que deben 
respetarse. El tem a de docum entación y en este Seno de Concejo, al m enos, 
en el caso de estos dos loeales, ahorita  acabam os de verificar y, la Comisión, 
nos sugiere, que declarem os vacante los dos locales, sin em bargo estos ya 
han estado siendo trabajados. Eso como parte de la Comisión, puedo 
m anifestar.
La señora concejala Flor Jum bo, pide la palabra  y en su intervención 
m anifiesta: Yo si veo u n a  gran preocupación acá, ya lo decía, que dem os 
prioridad a las pe rsonas con discapacidad y adu ltos m ayores. Tam bién estoy 
consciente que tienen derecho las señoras Gloria Lumbi y la señora Irm a 
Patín, porque han  venido trabajando  pero usted  m ismo lo dice, solo desde 
hace tres años. No son personas de la tercera edad, verdad? Tienen todo el 
derecho, pero así m ismo lo tienen todas aquellas personas que han  venido 
con an terioridad  trabajando  como podría decir, los que iniciaron desde la
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calle Petrolera, creo que las dos señoras doña Irm a y doña Gloria, deben 
en tra r a u n  sorteo en la plataform a y que se les dé prioridad a las personas 
que sabem os que no tienen ni para  constru ir, yo entiendo el estado de las 
personas m adres solteras, se que son dos casos difíciles porque como ya dije 
como m ujer, criar hijos sola es b astan te  complicado, son m adres fuertes, las 
que realizan ese trabajo, pero si por derecho, ju stic ia  y equidad, señor 
Alcalde, creo que se les debe dar prioridad a las personas de la tercera edad 
y a las personas con discapacidad. En este caso, que se declare solam ente 
vacante y en tren  al sorteo igual todos y  todas, porque ellas prim eram ente 
han adquirido el local no como debería ser, como decía la com pañera  Evelin 
Ormaza, sino m ás bien, allí hubo un negociado, eso sí está  muy mal y 
tam bién lo puedo decir, de las persona que en este m om ento se les está  
declarando vacante el local, legalm ente no está  bien com prar, no se a quien 
dieron esos dineros y que como m anifiestan que es algo b astan te  fuerte, no 
está  bien adqu irir un  local m ediante com pra cuando el m unicipio lo entrega 
m ediante sorteo y sin n ingún costo, eso de que com pren y vendan locales no 
está  bien, esa no es la m anera. Creo que se debe decir, u stedes que 
estuvieron quédense, sino m ás bien que en tren  a un  sorteo de m anera  ju s ta  
y equitativa para  todos. En lo que respecta al informe 023, señor Alcalde, yo 
creo que sí, que si ellas tienen la suerte, en tra rán  ahí, sino dem os la 
oportunidad a las personas con discapacidad, ya que no puede ni 
movilizarse.
El señor Alcalde V inicio Vega, hace uso de la palabra y dice: El tem a de los 
com erciantes de la Bahía Unidos Venceremos, no ha sido fácil, ni para 
ustedes ni para  nosotros, en lo personal he tratado de hacer lo mejor, pero 
son varios com erciantes, no son un  grupo pequeño, y  ahí entiendo porque 
no se dieron soluciones an teriores, pero tam bién quiero ser práctico, hem os 
venido trabajando , c u an tas  veces no han  estado u stedes en este Seno de 
Concejo, para  ir buscando soluciones, yo he dicho, que com erciante es aquel 
que abre todos los días su negocio, yo me acuerdo y aquí tengo actas 
firm adas por don Yucailla, que nos pedía que le entreguem os el acta del 
convenio, porque querían irse con un  docum ento, porque, sino no se iban, 
tam bién lo recibim os en sesión de Concejo, y miren lo que dice, la sexta 
c láusu la  del convenio, que aquí este Seno de Concejo resolvió, que se firme 
ese convenio, dice, a los cu aren ta  y tres señores com erciantes, no dice, 
propietarios para  que arrienden. C réanm e que si la Comisión, hubiera hecho 
ese informe como debe ser, estaríam os declarando vacan tes por lo m enos a 
unos diez, incluido dirigentes, a mi me gusta  ser frontal, y si nos pusiéram os 
a revisar m ás profundo, serían  veinte porque aquí han  habido con tra tos de 
com praventa, desde la an terio r Bahía Vencerem os, h a s ta  el día de hoy, 
alguien me dijo, la esposa de un dirigente me vendió a mí el local, yo le dije,
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preséntem e la denuncia  para  ponerle al Seno de Concejo. Miren com pañeros 
no hay norm ativa en relación a los terrenos de los com erciantes, está 
m ediante convenio, por eso se me habían pasado los dos informes, para que 
yo resuelva, u sted es saben, cuando no hay norm ativa u ordenanza, quien 
debe resolver, es el Concejo, por eso yo he puesto a consideración del Seno 
de Concejo, estos dos informes, porque si hub iera  norm ativa, si hubiera 
ordenanza, se lo resolvería m ediante la ordenanza, pero no la hay, por eso es 
necesario, que el Concejo lo resuelva, felicitaciones, por fin se solicita que se 
declare vacante, se solicita, porque les dan quince días, tre in ta  o sesenta 
días, cuando las o rdenanzas han  sido claras. Felicito a los dos inform es en 
su prim er punto , pero no puedo de lo que se ha dicho aquí, retraerm e, en lo 
personal, se necesita  ser reubicados, los que han  venido trabajando. Veo el 
informe dos y aquí está  el presidente de constancia , si certifica, por ejemplo 
que en el informe de m inoría, las dos persona que solicitan que se reubique 
han sido com erciantes de la bahía Unidos Venceremos. El presidente de la 
asociación Bahía Unidos Venceremos, m anifiesta, que si son socias y vienen 
trabajando como com erciantes de la avenida Petrolera.
El señor Alcalde continua su intervención: Eso es bueno, porque le 
refresca a uno, en relación al accionar, yo tam bién les he dicho que 
presenten la denuncia , si hay alguien que les está  arrendando , créanm e que 
el Seno de Concejo, luego de los informes correspondientes, no va a 
escatim ar esfuerzos para  adjudicarles a los que vienen trabajando , para  de 
una vez cerrar con esos tem as que tenem os en el m ercado Central, tam bién 
en los puestos que tenem os en el term inal terrestre , donde vemos estos 
inconvenientes, que se convierten en a rrendatario s , subarrendatario s, 
porque quien arrienda  es el m unicipio, se convierten en subarrendatario s, y 
cuando se les convocan si vienen acá, pero a abrir el local no van, yo tengo 
aquí varias fotos, créanm e que en lo personal estaba  revisando, por ahí dos 
cositas dejan y no están  los dueños, he preguntado, u sted  es la dueña  y la 
respuesta  es negativa, a mi me dijeron, a mi me pagan, yo tengo las fotos de 
constancia, vemos que después esas personas vienen de m anera airada a 
defender su p u estam en te  a los com erciantes cuando  no pasan  en el local. 
Com pañeros p resen ten  la denuncia, quien está  en el local por favor háganos 
conocer para  ir cam biando esto, créanm e que no es posible que se diga u n a  
cosa y se haga otra  cosa, así como nos reclam an u stedes con legítimo 
derecho, y estam os conscientes que se ha  hecho pero falta m ucho por hacer, 
ustedes han  venido varias veces, pero ya no se p resten , si no atiende el 
dueño, quien es la persona, hagan conocer, se haría  u n a  depuración. Decía 
no fueran dos locales, serían  diez locales, y  las quince personas que nos 
piden un informe, serían  todos reubicados dentro  de la priorización por la 
tercera edad y por d iscapacidad, pero tam bién que esas personas que están
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en los informes, trabajen , que ab ran  los negoeios, he dicho que com erciante 
es quien abre todos los d ías su establecim iento. Ustedes como com pañeros 
concejales y concejalas, son los que m ocionan, a mi me corresponde de 
acuerdo a la ley emitir un voto, sea a favor, en contra o en blanco en relación a eso. 
en los inform es, trabajen, que abran  los negocios, he dicho que com erciante 
es quien abre todos los días su  establecim iento. U stedes como com pañeros 
concejales y concejalas, son los que m ocionan, a mi me corresponde de 
acuerdo a la ley emitir un voto, sea a favor, en contra o en blanco en relación a eso. 
La señora concejala Flor Jum bo, pide la palabra y m anifiesta: Con lo que 
respecta  a lo que m anifestaba el com pañero Jav ier Pazmiño, que solo llevan 
tres años ahí, pero si vienen trabajando la señora Gloria e Irm a, desde la 
calle Petrolera, todos responden que si, luego dicen o tras cosas y si es una  
persona de la tercera edad, la u n a  señora  y la o tra  m adre soltera, creo que si 
deben e n tra r ahí, que quede en claro que ustedes están  diciendo y no que 
uno tom a las decisiones diferentes, ojala alguien pudiera tom ar u n a  foto y 
que quede constancia , com pañero de com unicación para  que quede 
constancia , y  luego no se nos diga otra cosa.
La señora concejala María Esther Castro, pide la pa labra  y en su 
intervención m anifiesta: En vista de que en el m ercado de abastos, hay 
com erciantes o personas que no quieren traba jar porque a lo mejor tienen 
otro tipo de trabajo, m ien tras que personas que ya han  estado  laborando y 
que necesitan  de este trabajo  para  poder sobrevivir y m an tener a su s  hijos, 
mociono, que el informe de m inoría N° 023 -CM PLADC-2018, de la 
Comisión de M ercados, Ferias Libres, Abastos y Defensa del Consum idor, 
sobre locales cerrados sin justificación y locales atend idos por terceras 
personas (6,8,17 y 32), en el Mercado de Abastos del Sector Sur, firm ada 
por el concejal Jav ier Pazmiño, se lo apruebe.
Apoya la presente moción la concejala Evelin Orm aza
La señora concejala G lenda Soto, mociona: Que se apruebe el informe de 
mayoría N° 023 -CMFLADC-2018, de la Comisión de M ercados, Ferias 
Libres, A bastos y  Defensa del Consum idor, sobre locales cerrados sin
justificación y locales atendidos por terceras personas (6,8,17 y 32), en el 
Mercado de Abastos del Sector Sur.
Calificada la única moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación. Las señoras concejalas, concejales y Alcalde, votan por la moción 
presentada. Excepto la concejala Glensa Soto, quien vota en blanco. El Pleno 
del Concejo M unicipal, por unanim idad, resuelve: Aprobar el informe de 
m inoría N° 023 -CMFLADC-2018, de la Comisión de M ercados, Ferias 
Libres, A bastos y  Defensa del C onsum idor, sobre locales cerrados sin
justificación y locales atendidos por terceras personas (6,8,17 y 32), en el 
Mercado de Abastos del Sector Sur, firm ada por el concejal Jav ier Pazmiño.
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QUINTO: A nálisis y resolución  de los inform es de m ayoría y minoría 
N° 024  CMFLADC-2018, de la Com isión de M ercados, Ferias libres, 
Abastos y D efensa del Consum idor, sobre o ficios presentados por la 
A sociación Bahía Com ercial “Unidos V encerem os”, referente a 
so lic itu d es para ub icación  de locales en el m ercado de Abastos del 
Sector Sur.- La señora  concejala G lenda Soto, procede a retirarse  de la 
sesión de Concejo, siendo las dieciséis horas veinticinco m inutos.
El señor concejal Javier Pazm iño, pide la palabra y en su  intervención 
m anifiesta: Una vez m ás, quiero exponer en cuanto  a este informe, quiero 
hacer a lgunas apreciaciones que son m uy im portantes. La com pañera, 
hubiera  sido bueno que exponga para  desv irtuar lo uno y lo otro. En el 
Mercado del Sur, se está  construido cincuenta  puestos, están  adjudicados 
cuaren ta  y cinco personas, quedan cinco locales. La p ropuesta  de la 
Comisión, era de que se haga un  sorteo de esos cinco puestos con todas las 
dem ás personas que están  en esta  lista de acá, pero el señor tam bién 
planteaba que se escoja personas de la tercera edad, que cum plan  el rango 
de esta  na tu ra leza , de los sectores prioritarios. C réanm e que hem os hecho 
un  trabajo mu}' cercano, muy com prom etido, con los directivos, quiero 
agradecer al com pañero Carpió, y  a todos los directivos con los cuales nos 
hem os reunido, y hem os tratado de escoger o ver e stas  personas que nos 
perm itan o sum en  a este proyecto, dentro de ello, si usted  me lo perm ite 
señor Alcalde, volver a p resen ta r quienes son las cinco personas y creo que 
las nom bró la com pañera Flor Jum bo , las cinco personas reúnen estas 
características, en la resolución, si vemos en la parte final, dice al respecto 
en mi calidad de concejal in tegrante de la Comisión de M ercados, sugiero a 
usted  señor Alcalde, que de acuerdo a la actividad com ercial, porque es que 
allá ya está  constru ido  el m ercado con las proyecciones: legum bres, quesos, 
com edores, de acuerdo a la actividad comercial, se ubique en el área tres, 
que están  ju n to  a los servicios higiénicos, que está  en el m ercado del Sur, a 
las personas que a continuación se detallan: J u a n  Cam ino Reyes, ciudadano 
de la tercera edad y con discapacidad, que actividad tiene, es venta de queso 
y pollos, la señora M ariana de J e sú s  Mcjía Ochoa, es la persona que viene 
trabajando de la Bahía y que hem os llegado a un consenso con los m ism os 
com erciantes de la Bahía, para  que presten ese servicio y que serían  las dos 
sum adas a o tras dos personas m ás que están  allá para  la venta de queso y 
pollos; la señora Digna Vicente Olmedo, que para  suerte  o m ala suerte , está 
sufriendo u n a  discapacidad , se moviliza con m ucha dificultad, para la venta 
de carnes que sería con jun tam ente  con Rosa Chávez, que ya se fue en la 
anterior resolución, el señor Luis Alberto Telem aza Morocho que a m ás de 
servir la com ida en el comedor, es quien brinda la com ida a todos los 
comedores, como ustedes en tenderán  no pueden salir ellos desde allá para  ir
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a comer a la calle y regresar, es a pedido de los com erciantes, que viene 
laborando desde la an tigua Bahía Unidos Venceremos, él es uno de los 
fundadores, no trabaja  sólo él, lo hace conjuntam ente  con su  esposa, su 
familia son parte del negocio, ellos recorren; la señora Rosa Elena García 
Vásquez, es la señora  que igualm ente hace venta de quesos y pollo, tam bién 
trabajó en la B ahía Unidos Venceremos, y ha pasado a este sector, como 
digo ellos irían a com plem entar el proyecto. Es un proceso que viene desde 
hace un año a trás. Eso es com pañeros, créanm e de corazón y les voy a decir 
ahora, les va a doler pero es la verdad, cuando pasen a este m ercado va a 
haber u n a  ordenanza de procedim iento, créanm e que va a ser m ás estricta, 
porque ahí ya no se va a dar el perm iso de trein ta  o sesen ta  días, ahí hay 
gente que honestam ente  que no ha abierto los locales d u ran te  años, aquí se 
hubieran  aum en tado  dos declaraciones, m as no se hizo el procedim iento, no 
se pidieron los inform es técnicos, eso nos faltó para  haber increm entado 
aquí dos puestos m ás. Señor Alcalde, uno es de u na  persona que nos hizo la 
denuncia  que vendió, la factura y  el contrato  pero nosotros solicitam os, que 
esto venga con informes desde allá para nosotros respaldarnos, créanm e que 
yo por la experiencia que tengo y en todos los procedim ientos, porque luego 
tam bién hay derechos, hay situaciones que de pronto nos puedan llevar a 
alguna audiencia  o algo, la otra parte se va a re trac tar, pero quienes 
tom am os la decisión som os nosotros, y no hem os querido llegar a eso, 
sim plem ente si siguen con esa actitud , pasan  al nuevo m ercado y ahí en tres 
u ocho días falta y se estaría  recogiendo su s  cositas en la bodega y se 
dejaría, porque la construcción es m unicipal. Eso es lo que puedo informar, 
en honor a la verdad.
La concejala Flor Jum bo, pide la palabra y  en su intervención dice: 
Perm ítam e sugerir a la Comisión, creo que el señor Alcalde dijo, que habían  
m uchos puestos pero existen Com isiones dentro de este Concejo, que deben 
hacer su  trabajo, sugerir a la Comisión, pues si dicen que hay personas que 
tienen cerrado, que han  arrendado, que han  vendido, que se haga, así como 
hoy estam os haciendo por unan im idad , en el punto  anterior, si esas 
personas no están  en el local, declararlos vacantes, así m ismo vamos a 
apoyar, al m enos m ien tras yo esté aquí, vam os a apoyar que se declaren 
vacantes esos locales que no le están  dando el funcionam iento para el cual 
solicitaron los com erciantes, que el m unicipio les entregó un  lugar de 
trabajo. Sin miedo com pañeros de la Comisión, que acá les respaldam os, 
pero se tiene que hacer las cosas con equidad y ju stic ia , si es que existen, 
p resén tennos los informes. En el siguiente informe lam entablem ente no 
hubo u n a  explicación del de mayoría, pero si existen quince nom bres, ahí sí 
señor Alcalde, perm ítam e dar lectura a los cinco prim eros. La señora  Aida 
Villarroel, se en cu en tra  aquí?, no; la señora Digna Feijó, se encuen tra
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aquí?, no, el señor Ramón Cedeño, es u na  persona con discapaeidad, la 
señora Zoila de J e sú s , no se encuen tra , la señora María Lucrecia Zam bachi, 
persona de tercera edad, el señor Segundo E rnesto  Cáliz, no sé encuen tra , el 
señor Sebastián  Jim énez Cano, no se encuen tra , la señora  Carm en Peñaloza, 
persona de la tercera edad, la señora Angélica Luz Valencia, vea u n a  persona 
de la tercera edad y discapacidad, el señor Luis Jav ier Eras, no se 
encuentra . Los que no están  no están , pero sí señor Alcalde, com pañeras y 
com pañeros concejales, yo veo personas que aparte  de su  tercera edad, son 
personas con d iscapacidad , que nadie estam os libres de sufrir una  
discapacidad, no porque ahorita  estem os sanos, vam os a perm anecer o 
m orir así, yo se que todos necesitan , y  del listado com pañero Jav ier 
Pazmiño, que usted  nos notificó, el señor Ju a n  Camino, es una  persona de la 
tercera edad, la señora  Digna Vicente, es u n a  persona con discapaeidad, las 
otra tres personas gracias a Dios no padecen n inguna  d iscapaeidad, todas 
necesitan, yo creo que con equidad y justic ia , quiero que se pongan la m ano 
en el pecho com pañeros, creo que el señor Ramón Cedeño, es el señor que 
está  aquí, el debería ser incluido, el es socio, porque están  en el listado, la 
señora María Zam bache, la señora Carm en Peñaloza, la señora  Angélica Luz 
Valencia, son personas con discapaeidad, aparte  de su  tercera edad, yo 
pienso que hay tres puestos, pienso que del señor J u a n  Camino y la señora 
Digna Vicente, están  dentro  de los grupos prioritarios, por lo tanto  coincido 
con el com pañero Jav ier Pazmiño, que ellos deben con tinuar en la 
reubicación de esos puestos, pero si con las o tras tres personas, que están  
aquí pero no den tro  del grupo prioritario, en este caso con discapacidad, 
m ás que tercera edad, su  discapaeidad. Yo si quisiera  pedir que se les 
reubique en este caso a  la señora María Carm en y al señor Ramón Cedeño, 
unos dicen que si está  como socio, otros que no, en tonces si es socio, 
tam bién que se le reubique a él, ese es mi punto  de vista en vista de que son 
personas con d iscapacidad y aparte  tienen tercera edad, quien les va a dar 
un trabajo, es difícil que ella encuentre , pongám onos la m ano en el pecho, es 
necesario com pañeros y com pañeras de este Seno de Concejo, que tom em os 
las m ejores decisiones en b ienestar a n uestro s c iudadanos y como la 
constitución lo dice, con las personas de los grupos prioritarios, yo se que 
todos necesitam os y no estoy en contra de nadie, pero si hay que priorizar, 
ya que h asta  la constitución  nos respalda.
La señora concejala Evelin Ormaza, pide la palabra y en su  intervención 
dice:
El señor Alcalde encarga la conducción de la sesión a la señora Vice 
Alcaldesa, siendo las dieciséis y cuaren ta  m inutos. C ontinua su  intervención 
y dice: S inceram ente yo estoy muy preocupada, porque den tro  del punto  
anterior, quisim os ser bastan te  im parciales y ayudar a la gente que viene
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trabajando, com parto en parte lo que acaba de m anifestar la com pañera 
concejala Flor Jum bo , ya que como acaba de decir, hay un petitorio de los 
com pañeros del Mercado Provisional que dice, bueno que sean  las personas 
con d iscapacidad y tercera edad que sean  tom ados en cuen ta , sin embargo 
vamos a ser prácticos, la in fraestructu ra  que se está  construyendo señor 
Alcalde y esa consu lta  la quiero hacer a usted , pese a que nosotros hem os 
recorrido con usted , los últim os días no he ido, pero si me gusta ría  saber, y 
le pregunto a don Carpió, por ejemplo o personalm ente a quienes voy a 
nom brar, que giro de negocio tienen, para después señor Alcalde, que usted 
me responda, cuales son los locales que van a sobrar, para  saber cuáles son 
los giros que están  sobrando. Voy a repetir lo que les dije hace algún tiempo 
cuando vinieron, que espero que igual los locales, en la reubicación que se 
va a hacer de los cu aren ta  y cinco com erciantes que van a p a sa r de la parte 
frontal de la construcción  del Mercado de Abastos, tiene que ser por sorteo, 
no es que ahí nadie va a decir yo quiero el mejor puesto  ni nada  por el 
estilo, todos tiene que ser sorteados, sin embargo, sabem os aquí don Camino 
dice, que se dedica a quesos y  pollo, el tem a de la señora M ariana de Je sú s , 
quesos y pollos tam bién; la señora Digna, vemos que dice tercena, el tem a 
del comedor, que bueno son los cinco, en los dos inform es tam bién constan  
estas cinco personas, con la diferencia, que en el uno solo están  los cinco y 
en el otro están  para  el sorteo entre los quince; pero si me llam a la atención, 
el tem a de las com pañeras, que son m ayorcitas tam bién como lo es la señora 
doña Carm en Peñaloza, productos de limpieza, doña Angélica Luz, tam bién 
tiene productos de limpieza, el señor Ramón Cedeño, p roductos de la zona. 
Antes de con tinuar, don Carpió, quiero consu lta r el tem a a usted , que 
tam bién estuvo como uno de los in tegran tes de la Comisión Mixta, se 
presentó 3' u stedes tam bién fueron testigos, que este Seno de Concejo, 
aprobó un  listado de las personas, creo que son c incuenta  3' uno, 3' que estas 
persona están  en estos informes, quiero saber si en la lista de los c incuen ta  
y uno, el señor Ramón Cedeño, consta  en esta  lista. Le con testa  el señor 
dirigente Carpió, que si esta  en esta  lista. No podríam os hacer m a3'or cosa, 
porque ya hay u n a  resolución con anterioridad. Si no consta  sería de por 
gusto. Pero se ha confirm ado que si esta  en el listado. Creo que están  dos 
com pañeros que ju sto  esta  sem ana hicieron u n a  visita al Centro de Abastos 
del Sur, que ellos me podrán con testar porque los locales que están  
sobrando son locales que están  designados para  otro tipo de negocios, por 
ejemplo venta de quesos, pollos, com edor y tercenas, para  eso son los locales 
que se construyeron 3' los que están  prácticam ente sobrando, porque se 
tomó en cuen ta  de acuerdo al análisis global de todos los com erciantes, 
cuáles eran  los giros que tenían, 3/ cuáles eran los tipos de giro que están  
como los cu a ren ta  3' cinco que vienen trabajando  3' cuáles son los que
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sobraban. E ntonces en el tem a de limpieza como le vam os a poner en un  
local con un  m esón, no se puede; en el tem a de la tercena, si le va poner 
porque necesita específicam ente lavar y cosas así. En el tem a del comedor no 
podemos hacer la venta de quesos, ya es un  local destinado directam ente a 
la actividad. Por ejemplo me decía don Ramón, tengo productos de la zona, 
no hay locales que sobren para  el expendio de productos de la zona, hacía 
las consu ltas y creo que Jav ier me dijo, no está  el señor Alcalde y term iné yo 
mismo dándom e u n a  respuesta  con los com pañeros. Sin em bargo, hago la 
pregunta porque me quedaba preocupada, las m am itas, la señora de lentes, 
la señora de por acá que tam bién creo tienen quesos, ellas estuvieron en la 
lista incluso de las quince personas cuando las íbam os a reubicar, doña 
Rosa y doña Ménica, yo las recuerdo porque eran  en la m ism a Comisión, de 
las trein ta  quedaron quince, luego se fueron dos, sin em bargo creo que 
ahorita  está  la película bastan te  clara, el tem a es que hay que tom ar en 
cuenta  que se va a iniciar la construcción de la plataform a, que es algo 
im portantísim o, no es que se va desam parar a nadie, eso que quede claro, 
porque esa es mi preocupación, me siento a tada  de m anos en el sentido de 
cómo ponerle a la señora, la m am ita dice, puedo cam biar de giro, pero eso a 
veces no es lo m ás ideal, si usted  tiene ya u n a  inversión en el producto, no 
va a vender de la noche a la m añana, no va a liquidar ese producto para  
endeudarse  en otro giro de negocio, y como digo el tem a de la in fraestructu ra  
que nos está  sobrando es para estos locales, creo que con esas aclaraciones 
no sé si los com pañeros ahora  que el señor Alcalde retom a la sesión de 
Concejo, señor Alcalde he realizado las consu ltas debidas y a mí me queda 
claro y creo que a los com pañeros tam bién.
El señor Alcalde, retom a la conducción de la sesión, siendo las dieciséis y 
c incuenta  m inutos.
La señora concejala María Esther Castro, pide la palabra y en su 
intervención m anifiesta: A mi si me preocupa la situación que nos 
encontram os en este  m om ento, hay u n a  planificación dentro  del proyecto y 
que dice: giros quesos, com edor y tercena, no podríam os poner
autom áticam ente  nada  m ás, digo que me siento mal, porque es u n a  pena no 
poderles ayudar a nuestro s amigos, que lo necesitan , pero se está  realizando 
u n a  plataform a con el fin de que todo el m undo se ubique y que tengan un 
espacio de trabajo, no solo eso, estam os con el tem a de los pollos que lo 
hem os planificado con el señor Alcalde, donde van a e s ta r  ubicados los 
pollos, se va a realizar la plataform a de ustedes y la plataform a de pollos, a 
fin de que el m ercado del Sur, sea un  m ercado completo, y todos tengam os 
que ir a ese sector a com prar, porque por acá no vamos a tener las m ism as 
condiciones, m ás que todo no vamos a encon trar los p roductos que tienen 
ustedes. Yo quiero decirles a ustedes, que hoy día que están  ustedes, nos
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aclaran la situación pero luego cam bian, créanm e que nosotros como 
concejales, hacem os o tratam os de hacer lo mejor para  poderles ayudar a 
todos, sin em bargo pasa  un  tiempo y luego nos dicen que hem os hecho mal, 
por eso de corazón les digo, que nosotros en este m om ento, no podríam os 
cam biar los giros de negocio, con todo dolor les digo que m ás bien, se 
esperen para  que se ubiquen, quizás se les pueda ayudar inm ediatam ente, y 
ustedes como com pañeros, sabiendo que la com pañera no tiene toda la 
fuerza necesaria , deberían hacer u n a  m inga para  apoyarles, sería un  gran 
apoyo, en el m om ento que tenga el espacio y que la com pañera tenga que 
constru ir su  lugar. Eso no m ás, señor Alcalde, ojalá m ás tarde no nos 
hablen.
Así mismo la concejala María Esther Castro, mociona: Que se apruebe el 
informe de m inoría N° 024 CMFLADC-2018, firmado por el concejal Javier 
Pazmiño, m iem bros de la Comisión de M ercados, Ferias libres, Abastos y 
Defensa del C onsum idor, sobre oficios p resen tados por la Asociación Bahía 
Comercial “Unidos Vencerem os”, referente a solicitudes p ara  ubicación de 
locales en el m ercado de Abastos del Sector Sur. Pero que quede el 
comprom iso que cuando los com pañeros de la tercera edad vayan hacer su 
sitio de trabajo, u sted es hagan u na  minga y les apoyen; así mismo, que una  
vez que se haga la plataform a, sean trasladados todas las personas que 
sobran del listado de mayoría.
Apoyan la presen te  moción, las señoras conccjalas M aricela Peña y Evelin 
Ormaza
La señora concejala Flor Jum bo , mociona: Se apruebe el informe de m inoría 
N° 024 CMFLADC-2018, de la Comisión de M ercados, Ferias libres, 
Abastos y Defensa del Consum idor, sobre oficios p resen tados por la 
Asociación B ahía Comercial “Unidos Vencerem os”, referente a solicitudes 
para ubicación de locales en el m ercado de Abastos del Sector Sur. Con el 
siguiente cam bio de nom bres: Ju a n  Aníbal Camino Reyes, Digna Vicente 
Olmedo, Ramón Cedeño Valdivieso, María Lucrecia Sam bache, y Carm en 
Peñaloza, considerando que son de los sectores prioritarios.
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación. Las señoras concejalas, concejales y Alcalde, votan por la moción 
presentada. El señor Alcalde, al m om ento de votar dice: Todos querem os 
ayudar, a nadie querem os dejar afuero, pero como hoy hem os visto que en el 
concejo, ha  florecido la solidaridad, vamos hacer las tres prim eras 
plataform as y les vam os a pedir a los señores concejales, que nos ayudes con 
los m ateriales y yo voy a buscar los m aestros y, vota a favor de la moción. 
Excepto el voto de la concejala Flor Jum bo , quien vota en contra  de la 
moción. El Pleno del Concejo M unicipal, por mayoría, resuelve: Aprobar el 
informe de m inoría N° 024 CMFLADC-2018, firmado por el concejal Jav ier

16



G.A.D.M.,____
L fíG Ó 9ff&R/IOTitm &  f«tt t+ fM -t/ ié f*

Página diecisiete Sesión Ordinaria de Concejo celebrada el 30 de noviembre del 2018

Pazmiño, m iem bros de la Comisión de M ercados, Ferias libres, A bastos y 
Defensa del C onsum idor, sobre oficios p resen tados por la Asociación Bahía 
Comercial “Unidos V encerem os”, referente a solicitudes para  ubicación de 
locales en el m ercado de Abastos del Sector Sur. Que quede el 
com prom iso, que cuando  los com pañeros de la tercera edad vayan hacer su 
sitio de trabajo, u sted es hagan u na  minga y les apoyen; así mismo, que una  
vez que se haga la plataform a, sean trasladados todas las personas que
sobran del listado de m ayoría.--------------------------------------------------------------------
SEXTO: A nálisis y resolución  del oficio  Nro. 035- GPS-GADMLA-2018, 
del señor Procurador S índico, sobre “Proyecto de R esolución en  
Homenaje Postum o al Jefe de la Policía M unicipal señor H erm ógenes 
Palacios”, presentada por el señor Concejal Javier Pazm iño Calero.- El 
señor concejal Javier Pazm iño, pide la palabra  y en relación a este 
proyecto de resolución m anifiesta: A raíz del año pasado, con fecha octubre 
del 2017, la m unicipalidad perdió a uno de su s  g randes funcionarios, 
hom bres que en tregaron  gran parte de su  vida a la seguridad del cantón , me 
refiero al señor Hermógenes Palacios, su sueño y su  anhelo, su  vida era 
contar con un  cuartel policial para su s agrem iados y com pañeros. Como 
antecedente, dentro  del proceso señor Alcalde, felicitar a usted  y así en su 
nom bre, de este Concejo Municipal y del pueblo de Lago Agrio, por la gestión 
valiente y heroica an te  PETROECUADOR, para  lograr adqu irir o posesionar 
los terrenos que en su  debido m om ento eran de PETROECUADOR y que 
estaban  siendo ocupados por SCLUMBERGER, m ediante com odato, u n a  vez 
entregado o cum plido el comodato, se ha hecho el trám ite correspondiente a 
fin de que estos terrenos, ya son de propiedad m unicipal. Señor Alcalde 
entiendo que usted  en su  mejor criterio y pensam iento , m ediante u n a  
resolución adm inistrativa  bien lo podría o lo pudo nom brar este cuartel, que 
por cierto ya se lo ha  hecho público, m as sin em bargo, con el perm iso suyo y 
por la potestad legislativa, este c iudadano servidor, me he perm itido 
proponer a este Concejo, u n  proyecto de resolución, que recoge todo esto, 
para que ese lugar se brinde un reconocim iento al señor Herm ógenes 
Ecuador Palacios, que laboró en el GADMLA, por alrededor de veintinueve 
años, como policía m unicipal, que fue un  servidor in tachable 3' que prestó 
sus servicios a la colectividad en el desarrollo de su  labores y 
responsabilidades, promoviendo valores, com pañerism o, cam aradería, y que 
el espíritu  hum anitario  y  solidario del señor Herm ógenes Palacios siem pre 
estuvieron p resen tes para b rindar a la c iudadan ía  y com pañeros de la 
m unicipalidad, proponiendo la unidad  y la fuerza, promovió el trabajo  en 
equipo, por lo que el proyecto de resolución dice, resuelve: Articulo. 1.- 
Rendir hom enaje postum o al señor Hermógenes E cuador Palacios Moreira, 
por su  infatigable labor al servicio en el cantón  Lago Agrio, en calidad de Jefe
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de la Policía Municipal. Articulo 2.- D istinguir y reconocer los valores éticos 
y m orales del señor Herm ógenes E cuador Palacios Moreira, en bien de la 
Policía M unicipal del can tón  Lago Agrio, ya que su lucha por la equidad y 
justic ia  y la arm onía fueron la razón fundam ental de su  m isión laboral en el 
GAD M unicipal de Lago Agrio, su s paradigm as constituyen un  legado para  
todos. Artículo 3.- Reconocer el servicio de trabajo, como ejemplo de 
hum anism o y solidaridad con los com pañeros de la M unicipalidad del 
cantón Lago Agrio. Articulo 4.- M ediante resolución de expropiación Nro. 07- 
GADMLA.2018, de 18 de septiem bre de 2018, en la que se expropia un 
terreno individualizado de propiedad del estado ecuatoriano, representado 
por PETROECUADOR, ubicado en la avenida Teófilo Zam ora, por 
consiguiente se declare que esta  instalación lleve el nom bre de: “ CUARTEL 
DE AGENTES DE CONTROL MUNICIPAL DEL CANTON LAGO AGRIO, 
HERMOGENES ECUADOR PALACIOS MOREIRA. Esto señor Alcalde, con el 
propósito de que m añana  o pasado, que se va a hacer la readecuación, el 
m ejoram iento y que podam os incentivar o colocar su  nom bre como distintivo 
a estas instalaciones. Eso básicam ente, unos días an tes  de que se cum pliera 
un año de su  fallecimiento y la intención era entregarlo en la m isa de 
réquiem, no se ha podido pero igual se hizo la entrega a su s  fam iliares, 
quienes cu en tan  tam bién con el acuerdo de su  esposa y su s  hijos, están  
muy de acuerdo, ese ha sido su anhelo como ciudadano  de este cantón.

La señora concejala Evelin Ormaza, pide la palabra  y dice lo siguiente: 
Quiero felicitar al com pañero Jav ier Pazmiño, por este gesto bastan te  noble 
al querer reconocer, aunque  m uchas veces decimos, los reconocim ientos 
deben ser en vida, pero ese es u n  legado que quizás como fam iliares tienen 
de este personaje que aportó m ucho a la c iudadanía, porque fue uno de los 
prim eros m unicipales en form ar la policía m unicipal dentro  del cantón  Lago 
Agrio. Creo que en este sentido el señor Alcalde, ha tenido la decisión firme 
de hace algunos días, este Seno de Concejo, conocía este tem a del cuartel 
m unicipal y yo decía como no dar gracias, porque ellos tam bién han  luchado 
y pedían prácticam ente  a gritos para  que se les dé un  espacio como un  valor 
agregado a su  esfuerzo, y que lleve el nom bre de este reconocido m iem bro de 
la Policía M unicipal, no es la prim era vez que este Seno de Concejo, ap rueba 
acerca del tem a, ya hicim os el reconocim iento a otro com pañero que tam bién 
falleció, un técnico de aquí, al com pañero concejal, que tam bién se nos 
adelantó, som os pasajeros y  estos son los gestos que quedan  para  la h istoria  
y la satisfacción de los com pañeros y la familia.

La señora concejala María Esther Castro, pide la palabra  y en su 
intervención dice: Felicita al com pañero Jav ier Pazmiño y a usted  señor
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Alcalde, porque reconocer a u n a  persona por su trabajo, su  valor y su 
esfuerzo es tener y p rac ticar valores, im portante en la vida de un  ser 
hum ano, como no apoyar esta  iniciativa, de reconocer a nuestro  com pañero 
y amigo el señor Palacios, fue un hom bre que apoyó no solo en el trabajo, en 
organizar a la m ism a policía, se encargó de guard iar y controlar a las 
personas que se encon traban  en la calle. Apoyo en beneficio del cantón. 
Decirles a cada uno de nosotros, que solam ente quienes reconocem os el 
valor de otra persona som os dignos de ser tom ados como ejemplo a seguir.

El señor Alcalde, V inicio Vega, hace uso de la pa lab ra  y dice: Felicitarle 
com pañero. Ayer escuchaba  en un medio de com unicación, que decían, que 
todo ha quedado listo, ojala no digan que esta  resolución tam bién ha 
quedado lista. Hacer ju stic ia  con la policía m unicipal, nos acordam os de la 
Policía M unicipal, solo cuando  la ciudad está  desordenada y reclam am os que 
no se hace nada  con los am bu lan tes y que la ciudad está  en desorden y 
cuando se contraía  los am bulan tes, les dam os duro  a los policías 
m unicipales e incluso se sacan  videos. Se hecho ju stic ia  con la Policía 
Municipal, al hacer la expropiación, y  por este proyecto de resolución, hay 
cosas que en vida se puede hacer, pero las cosas se nos adelan tan , como lo 
m anifestaba la com pañera Evelin Ormaza.

El señor concejal Javier Pazm iño, pide la pa labra  y mociona: Que se 
apruebe el oficio Nro. 035- GPS-GADMLA-2018, del señor Procurador 
Síndico, sobre “Proyecto de Resolución en Homenaje Postum o al Jefe de 
la Policía M unicipal señor Herm ógenes Palacios”.

Apoyan la presente moción las concejalas M aría E sther Gastro, Maricela 
Peña y Evelin Orm aza

Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación. Las señoras concejalas, concejales y Alcalde, votan por la moción 
presentada. El Pleno del Concejo M unicipal, por unanim idad, resuelve: 
Aprobar el oficio Nro. 035- GPS-GADMLA-2018, del señor Procurador 
Síndico, sobre “Proyecto de Resolución en Homenaje Postum o al Jefe de 
la Policía M unicipal señor Hermógenes Palacios”, el m ismo que tiene el 
siguiente contenido: Articulo. 1.- Rendir hom enaje postum o al señor 
Hermógenes E cuador Palacios Moreira, por su  infatigable labor al servicio en 
el cantón Lago Agrio, en calidad de Jefe de la Policía M unicipal. Articulo 2.- 
D istinguir y reconocer los valores éticos y m orales del señor Hermógenes 
Ecuador Palacios Moreira, en bien de la Policía M unicipal del can tón  Lago 
Agrio, ya  que su  lucha por la equidad y ju stic ia  y la arm onía fueron la razón 
fundam ental de su  m isión laboral en el GAD M unicipal de Lago Agrio, su s 
paradigm as constituyen u n  legado para todos. Artículo 3.- Reconocer el
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servicio de trabajo, como ejemplo de hum anism o y solidaridad con los 
com pañeros de la M unicipalidad del cantón  Lago Agrio. Articulo 4.- Mediante 
resolución de expropiación Nro. 07-GADMLA.2018, de 18 de septiem bre de 
2018, en la que se expropia un terreno individualizado de propiedad del 
estado ecuatoriano, rep resen tado  por PETROECUADOR, ubicado en la 
avenida Teófilo Zam ora, por consiguiente se declare que esta  instalación 
lleve el nom bre de: “ CUARTEL DE AGENTES DE CONTROL MUNICIPAL 
DEL CANTON LAGO AGRIO, HERMOGENES ECUADOR PALACIOS 
MOREIRA.-------------------------------------------------------------------------------------------------

SEPTIMO: Clausura: El señor Alcalde del Gobierno M unicipal del cantón 
Lago Agrio, toma la pa lab ra  y dice: Una vez que hem os agotado todo el 
orden del día, de esta  convocatoria, agradeciéndoles a los señores 
Concejales y señoras Concejalas por la presencia a esta  sesión, 
declara c lau su rada , esta  sesión, siendo las diecisiete horas con
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veinticinco m inutos .
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